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Constancia secretarial: Manizales, trece (13) de julio de 2022. A despacho de la señora Juez informando 

que el parqueadero informó de la entrega del vehículo a la parte solicitante. 

 

Sírvase proveer, 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, trece (13) de julio de 2022 

 

Se resuelve lo que corresponda en la solicitud aprehensión y entrega de bien 

mueble promovida por RCI Colombia S.A. Compañía de Financiamiento contra Óscar 

Salazar Granada radicado con el n.º 17001-40-03-011-2022-00055-00. 

 

En memorial que el parqueadero Captucol, informó de la entrega del vehículo 

identificado con placas JBS442 a Óscar Salazar Granada desde el 24 de marzo de 2022, 

conforme con la autorización expresa de RCI Colombia S.A. Compañía de 

Financiamiento. 

 

Así las cosas, de dispondrá la terminación del presente trámite como consecuencia 

de la entrega del vehículo a la persona autorizada por el solicitante, pues este trámite 

expedito busca la aprehensión material del vehículo y su entrega al acreedor de la 

garantía mobiliaria, la cual se encuentra materializada, cumpliéndose su finalidad 

última, además, al ya encontrarse levantada la orden de inmovilización, no se emitirá 

pronunciamiento al respecto. 

 

Por lo brevemente expuesto, La JUEZA ONCE CIVIL MUNICIPAL DE 

MANIZALES 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del trámite de aprehensión y entrega de bien 

mueble promovido por el RCI Colombia S.A. Compañía de Financiamiento contra 

Óscar Salazar Granada. 

 

SEGUNDO: Archivar el expediente previa cancelación en el sistema de cómputo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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